
B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T S 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en loe BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe poHtieo respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• los editores de loe mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se publica todoe los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 820 

HORAS: D E DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES D I MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID .—Trimestre, l a. peseta»; se
mestre, 24, y un aflo, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9,principal izquierda F u ¡ra de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción.. 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o o 
o o o o O A particulares: 6 O céntimo* 

G O B I E R N O C I V I L 
J E F A T U R A D E I N D U S T R I A 

D E L A P R O V I N C I A 

Pesas y M e d i d a s . — C i r c u l a r 
Vista la propuesta del Ingeniero 

Jefe de la Jefatura de Industria de la 
provincia, en virtud de las facultades 
que por el artículo 6o del vigente Re
glamento de Pesas y Medidas, de 4 
de mayo de 1917, se me confiere, y 
en armonía con lo rpie previene el 
63, 64 y 86, párrafo 2.0 del mismo, 
vengo a disponer : 

1 . 0 L a contrastación periódica 
anual de Pesas y Medidas en el par
tido de San Lorenzo de El Escorial, 
se efectuará dando comienzo por la 
cabeza de partido, en la que tendrá 
lugar los días 18 y 19 del actual, pro
siguiéndose en los días sucesivos en 
los demás pueblos del partido, en los 
que se personará el Ingeniero de la 
Jefatura, encargado del servicio o los 
Ayudantes, con arreglo a los itinera
rios de años anteriores. 

2.0 Los señores Alcaldes facilita
rán a dichos funcionarios local y mue
bles decorosos para establecer la ofi
cina, Agentes que les acompañen en 
la comprobación a domicilio y cuan
tos otros auxilios reclamen de ellos 
para el mejor desempeño de su come
tido, prestando toda la ayuda que les 
sea posible a servicio de tan reconoci
da importancia. 

3.0 Tanto las Autoridades locales 
como el público en general, tendrán 
presente que los Ingenieros encar
gados de este servicio y los Ayudan
tes, deben ser considerados como 
Agentes de la Autoridad, a los efectos 
del Código Penal, en todo lo relativo 
al ejercicio de su cargo. 

Madrid, 11 de julio de 1932.—El 
Gobernador civil, Emilio Palomo. 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento .—Negoc iado 1.° 
La Comisión Gestora ha acordado 

sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Xegociado arriba indicados, la eje
cución de las obras del camino veci
nal de Mo'razarzal al apeadero de 
Mataespesa, por Alpedrete. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 84.228,47 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 13 de agosto de 1932. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4,50 pesetas 
y acompañadas de la cédula personal 
del proporiente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
4.212 pesetas en metálico o efectos 
públicos al precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

El licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia en 
favor de la Beneficencia Provincial 
a la cantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional consti
tuido. 

El licitador que resulte adjudicata
rio del servicio, ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad lí
quida del remate. 

El plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el 12 de agosto de 1932, durante 
las horas de diez a una, y los depó
sitos que se constituyan en la Caja 
Provincial se efectuarán durante el 
mismo plazo, de diez a doce, admi
tiéndose proposiciones en las Ofici
nas Centrales y en la Dirección de 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales.' 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle 

de número enterado del 
anuncio publicado con fecha v 
de las demás condiciones que se exi
gen para tomar parte en la subasta 
de .*.., se compromete a tomar a su 
cargo las mencionadas obras, con 
estricta sujeción a las condiciones 
fijadas, por la cantidad de ... pese
tas ; igualmente se compromete a 
abonar a los obreros la remunera
ción por jornada legal y horas extra-

| ordinarias, que no será inferior a los 

tipos que se abonen en la localidad 
donde las obras se verifiquen, con
forme a lo establecido por las entida
des para ello competentes. 

Madrid, 20 de julio de 1932.—El 
Secretario interino, Federico R. So-
riano. 

(F.—406) 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

El Excmo. Avuntamiento ha acor-
dado, en sesión de 24 de junio últi
mo, anunciar subasta pública para 
contratar la construcción de los ce
rramientos del primer Colegio de la 
Paloma, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y 
por el precio tipo de 461.175,60 pese
tas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 23.058,78 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante la definitiva de 46.117,56 
pesetas, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 25 
de agosto de 1932, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo 
la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde De
legado de Servicios en quien al efec
to delegue, con las formalidades es
tablecidas en el artículo 15 del regla
mento de 2 de julio de 1924, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Xegociado de Subas
tas de la Secretaría y en las Tenen
cias de Alcaldía de los distritos In
clusa y Buenavista, en los días há
biles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en la 
«Gaceta de Madrid», hasta el ante
rior en que ha de verificarse, duran
te las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a una, 

todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 20 de junio de 1902. 

El importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car
go al capítulo 6.°, artículo i.°, con
cepto 23 del Presupuesto extraordi
nario de 1931. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Regla
mento de 2 de julio de 1924, no se 
presentó contra la misma reclama
ción alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 19 de julio de 1932.—El 
Secretario accidental, M . Saborido. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de la clase sexta, 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de cons
trucción de los cerramientos del 
primer Colegio de la Paloma.» 
Don que vive enterado de 

las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar la 
construcción de los cerramientos del 
primer Colegio de la Paloma, anun
ciada en la «Gaceta de Madrid» y en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
en los días ... y ... de conforme 
en un todo con las mismas, se com
promete a tomar a su cargo dicha 
contrata, con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma : 
por los precios tipos, o con la baja 
de ... tanto por ico—en letra—en los 
precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que ías 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio v 
categoría, empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos fijados por la Jun
ta creada por Real orden de 26 de 
marzo de 1929. 

Madrid. ... de de 1932. 
(Firma del proponente.) 

(E.—405) 
RN 

Teneneia de Alcaldía del distrito 
de la Lat ina 

Se anuncia al público que el jue
ves 28 del actual, a las diez de la ma-

' ñaña, se celebrará en el salón de ac-



tos de esta dependencia municipal la 
subasta para adjudicación del situado 
de puestos para la verbena de la Pa 
loma. 

Las condiciones y el plano podrán 
ser consultados en las oficinas (Ca 
rrera de San Francisco, 8) todos los 
días hábiles, hasta el 27 inclusive, de 
once de la mañana a una de la tarde 

Madrid, 20 de julio de 1932.—Por 
disposición del limo, señor Teniente 
de Alcalde, el Secretario, Santiago 
Heredero. 

( E . — 403) 

CANALES D E L LOZOYA 
D E L E G A C I O N D E L G O B I E R N O 

Subasta para la venta de materiales 
metálicos de desecho 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Consejo de Administración en 
su sesión de 28 de junio próximo pa
sado, esta Delegación anuncia la 
venta en pública subasta de materia
les metálicos de desecho de las obras 
de la presa de Puentes Viejas y con
servación de los embalses. 

Dichos materiales se hallan apila
dos en terrenos de Canales del Lo-
zova, en Puentes Viejas, término mu
nicipal de Mangirón, y su peso apro
ximado global es de 40.000 kilogra
mos, formado por unos 33.000 de 
acero, hierro dulce, acero fundido, 
acero laminado, mandíbulas de ma
chacadoras, palas, picos y rastrillos 
de desecho ; unos 6.850 de hierro fun
dido, en tuberías y otras piezas, y 
unos 150 de virutas, limaduras de 
cobre y trozos de hilo y cable del 
mismo material. 

Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría de los Canales, L u 
na, 11, durante las horas hábiles de 
despacho, hasta las trece horas, del 
día 16 de agosto próximo, debiendo 
presentarse en pliego cerrado, exten
didas en papel sellado de la clase sex
ta (4,50 pesetas) y acompañadas por 
separado del resguardo a la vista que 
acredite haber consignado en la Caja 
de los Canales el depósito provisio
nal de cien (100) pesetas en metá
lico. 

La subasta versará sobre el precio 
que ha de pagar el comprador por ki
logramo de material apilado sin dis
tinción, el cual no podrá ser inferior 
a cuatro (4) céntimos de peseta por 
dicha unidad. 

El pliego de condiciones de la ena
jenación se hallará de manifiesto, 
para conocimiento del público, en 
las oficinas de la Dirección técnica 
en Madrid, y el material subastado 
podrá examinarse en los terrenos de 
estos Canales arriba indicados. 

La subasta se verificará el día 17 
de agosto próximo, a las doce horas, 
en el salón de actos de los Canales, 
Luna, 11, haciéndose en el acto la 
adjudicación provisional al mejor 
postor. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto a la licitación 
por pujas a la llana, durante quince 
minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá la adjudicación por medio 
de sorteo. 

La adjudicación definitiva se hará 
por el Consejo de Administración v 
será notificada al adjudicatario. 

Madrid, 16 de julio de 1032.—El 
Delegado, Anastasio de Gracia. 

Modelo de proposición 
Don vecino de .. . . provincia 

de según cédula personal núme-

(provin 
n u m e r o 

ro con domicilio en 
cia de ...), calle de 
enterado del anuncio publicado en 
la «Gaceta de Madrid», de fecha . . . 
de ... de . . , y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la ad
judicación de subasta pública de la 
venta de materiales metálicos de de
secho de las obras de la presa de 
Puentes Viejas y conservación de los 
embalses, se compromete a adquirir 
dichos materiales con sujeción a las 
expresadas condiciones, que acepta 
en todas sus partes, por el precio 
único aplicable indistintamente a to
do el material apilado de ... (aquí en 
letra el precio que se compromete a 
pagar por kilogramo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 2.158) (E.—404) 

A Y U N T A M I E N T O S 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Por acuerdo del Ayuntamiento se 

sacan a subasta las obras de reforma 
del Lavadero municipal, bajo el tipo 
de 13.038 pesetas. Las proposiciones 
para tomar ^parte en la subasta serán 
dirigidas a la Alcaldía Presidencia 
en papel timbrado de la clase sexta" 
con arreglo al modelo que al final se 
inserta, y se presentarán en la Secre
taría municipal, de once a dos, du
rante el plazo de veinte días, conta
dos desde la inserción del anuncio en 
el H O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
acompañando por separado la cédula 
personal y el resguardo que acredite 
haber hecho el depósito previo del 
5 por 100 del tipo, que podrá verifi
carse en la Caja general de Depósi
tos o en las arcas municipales. E l 
rematante consignará de fianza el 
10 por 100 de remate. La subasta se 
verificará en sesión pública en la Ca
sa Consistorial, el día 16 de agosto 
próximo, a las doce, bajo la presi
dencia del señor Alcalde y con asis
tencia de un Teniente Alcalde desig
nado por el Ayuntamiento, y en ese 
acto se hará la adjudicación provisio
nal, haciendo la definitiva el Ayun
tamiento. 

Los pagos se realizarán a buéYia 
cuenta con certificaciones de obra, 
hechas por el Arquitecto Director, y 
el total de las mismas, una vez ter
minadas, se satisfará previo su reco
nocimiento del Arquitecto y Comi
sión de Obras e informe de ambos. 

Serán de cuenta del rematante los 
gastos de la subasta, reintegro del 
expediente y demás que se originen. 

Las obras comenzarán a los seis 
días de adjudicadas y terminarán * 
los dos meses de su comienzo. 

Para el bastanteo de Poderes se ha 
designado al Letrado Jefe de la Ase
soría, don Miguel de Mora. 

Se hace constar que expuesto al 
público el expediente, no se han pre
sentado reclamaciones contra e 1 
mismo. 

Los pliegos de condiciones, tanto 
facultativas como económicas, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
municipal. 

Chamartín de la Rosa, a 18 de ju
lio de 1932.—El Alcalde, Narciso 
López. 

Modelo de proposición 
Don . . . . vecino de que habita 

en . . . . ofrece ejecutar las obras de 
arreglo y reforma del Lavadero mu
nicipal en precio de ... pesetas, con 
arreglo a las condiciones facultativas 
y económicas que figuran en el ex
pediente. Asimismo se compromete 
a que las remuneraciones mínimas 
(pie han de percibir los obreros de ca
da oficio y categoría empleados en 
fas obras por jornada legal de traba

jo y por horas extraordinarias no 
• »v t* • i I 1 U V / 1 I U 1 V / J O I » ' . ) 1 Í U O J í I J U U V J O I J K J t 

la Junta creada por R. O . de 26 de 
marzo de 1929. 

(Fecha y firma.) 
(E.—402) 

V A L L E C A S 
EDICTO 

Se requiere por medio del presen
te a don José Luis Inelán Bolado, 
médico de la Beneficencia munici
pal; para que comparezca ante el se
ñor concejal instructor, don Miguel 
Sánchez, que instruye el expediente 
que se le sigue por abandono del des
tino, al objeto de otorgarle audien
cia que previenen las disposiciones 
vigentes en la materia, significándo
le al efecto se le concede un plazo de 
cinco días, contados a partir de la 
publicación de este edicto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y que 
de no comparecer se le deparará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Vallecas, 18 de junio de 1932.— 
P . S . M . , El Secretario del expe
diente, T . Mera. 

(A.—1.811) 

Providencias judiciales 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

Don Enrique Torres Estrada, O f i 
cial de Sala de la Audiencia territo
rial de Madrid, certifico; Que ante 
la Sala primera de lo Civil de esta 
Audiencia territorial, Relatoría-secre-
taría del licenciado don Rafael Gar
cía Valdés, penden en apelación unos 
autos seguidos por don Mariano 
González Barri y don Faustino Ro
dríguez Prieto, contra don Pascual 
del Nogal González sobre reclamación 
de salarios, en los cuales se ha dicta
do la sentencia cuvo encabezamiento 

mi 

y parte dispositiva dicen a s í : 
Sentencia 

En la villa de Madrid, a 21 de 
julio de mil novecientos treinta y dos. 
Visto el recurso de revisión inter
puesto ante esta Audiencia por el le
trado don Pedro Sánchez González, 
en representación de don Mariano 
González Barrio y don Faustino Ro
dríguez Prieto, mayores de edad y 
vecinos de Mironcillos, contra sen
tencia dictada por el Juez de primera 
instancia de Avila, en autos por los 
mismos seguidos contra don Pascual 
del Nogal González, representado 
por los estrados del Tribunal, por su 
incomparecencia en esta instancia so
bre reclamación de salarios, 

Fallamos 
Que debemos declarar y declaramos 

no haber lugar al recurso de revisión 
interpuesto por don Mariano Gonzá
lez Barrio y don Faustino Rodríguez 
Prieto contra la sentencia dictada en 
los presentes autos por el Juez de pri
mera instancia de Avila, con fecha 
dieciséis de abril próximo pasado. 

Así, por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse* notoria por edictos se publi
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia por la incomparecencia en 
esta instancia del demandado don 
Pascual del Nogal González, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Domingo Cortón.—Modesto Domin
go.—José Méndez Novoa.—Pascual 
Domenech.—Pedro Navarro.—Rubri
cados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don José 

Méndez Novoa, magistrado ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sala 
primera de lo civil de esta Audiencia 
en el día de su fecha, de que certifico. 
Ante rní, licenciado Rafael García 
Valdés.—Rubricado. 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado, pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, por lo que res
pecta al litigante no comparecido don 
Pascual del Nogal González, expido 
la presente, que firmo en Madrid, a 
primero de julio de mil novecientos 
treinta y dos.—El Oficial de Sala, 
Licenciado Enrique Torres. 

(Núm. 2.040) 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

B U E N A V I S T A 

• 

E D I C T O 

Don Francisco Ruz Díaz, Juez mu
nicipal en funciones de primera 
instancia del distrito de Buenavis-
ta de Madrid, 
Hago público : Que por providen

cia de fecha cinco del actual, que ha 
quedado firme, dictada por este Juz
gado de Buenavista, se ha tenido por 
desistido a don Fidel Dibildos Ibeas 
de su solicitud de presentación en es
tado de suspensión de pagos, cesando 
por tanto los Interventores judiciales 
que venían actuando en dicha sus
pensión de pagos. 

Lo que se hace saber por el presen
te, que se insertará en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, a todos los efectos proce
dentes en derecho. 

Madrid, quince de julio de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro P. Alonso 

Firmado 

(A.—1.819) ' 

B U E N A V I S T A 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, en autos de 
menor cuantía, hoy en ejecución de 
sentencia, seguidos a instancia de 
don Julio Lenoir Grand, contra don 
Benito Castillo y Prieto, en reclama
ción de cantidad, se saca a la venta 
en pública y primera subasta una 
camioneta marca «Berliet», matrícu
la 653 de Guadalajara, de dos tonela
das de carga, embargada a dicho de
mandado, y la cual se halla deposita
da en poder de don Eusebio Checa 
Martínez, "de esta vecindad, con do
micilio en la calle de las Delicias, 
número veinticuatro, y que ha sido 
tasada pericialmente en la cantidad 
de dos mil quinientas pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala-
od el día uno "de agosto próximo, a 
las once de su mañana, previnién
dose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento de aquella canti
dad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que igualmente no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la expresada 
tasación. 

Madrid, catorce de julio de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro P. Alonso 

(Firmado.) 
(A.—1.813) 



H O S P I C I O 
García (Adoifo), cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en Madrid, en la calle 
de Galileo, número 34, comparece
rá dentro del término de cinco días 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospicio de esta capital, 
Secretaría de don Germán González 
Campo, con el fin de prestar decla
ración como testigo en sumario que 
se instruye por delito de daños. 

Madrid, 5 de julio de 1932.—El 
Secretario, Germán González. 

(B.—1.663) 

C H A M B E R I 
Sánchez del Río (Andrés Pedro 

Román), natural de Reinosa (San
tander), hijo de Juan y de María, de 
cuarenta y un años de edad, casado, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Larra, 15, procesado en causa 
por daños seguida con el número 
1.061 de 1931, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría de don Anto
nio Sánchez y Martínez, para noti
ficarle el auto dictado decretando su 
prisión y llevar a efecto la misma en 
la cárcel celular, apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid, 6 de julio de 1932.—El 
Secretario, Antonio Sánchez.—Visto 
bueno: El Juez de instrucción, Juan 
de Hiño josa. 

(B.—1.692) 
S A N L R E N Z O D E E L E S C O 

R I A L 

EDICTO 
Don José Martínez y Cánovas del 

Castillo, Juez de primera instancia 
de San Lorenzo de El Escorial y 
su partido, 
Por el presente edicto, hago saber : 

Que por providencia dictada en die
ciséis de este mes y año, en los autos 
ejecutivos que por la Secretaría del 
infrascrito sigue don Arturo Las Na
vas Calvo, mayor de edad, soltero, 
estudiante, vecino de Madrid, con 
doña Raimunda Espinosa Cadalso, 
viuda, y don Antonio Hernando Es
pinosa, casado, propietario, mayor 
de edad, vecinos de Collado Media
no, sobre pago de la cantidad de 
cuarenta y seis mil pesetas de prin
cipal y sus intereses vencidos y no 
satisfechos desde veinticinco de junio 
de mil novecientos treinta y uno y 
que en lo sucesivo venzan, mencio
nados en la escritura de préstamo hi
potecario otorgada en veinticinco de 
marzo del año pasado por los últimos 
y el actor, ante el Notario don Ma
riano Somalo Ruiz, y por seis mil 
pesetas para costas, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por vez 
primera, en un lote sólo, por término 
de veinte días y por el tipo de seten
ta y ocho mil cien pesetas, las si
guientes fincas, sitas en dicho Colla
do Mediano, embargadas como de la 
propiedad de los deudores, las seis 
primeras de doña Raimunda Espino
sa Cadalso y las restantes de don 
Antonio Hernando Espinosa : 
De doña Raimunda Espinosa Ca

dalso 
l Tna casa, con corral, jardín, huerta 

y cuadras, en término de 
Collado Mediano, al sitio 
llamado «El A 1 a m i lio», 
que consta de planta baja, 
en la que hay tienda, coci
na, sala, tres dormitorios y 
comedor, y piso principal, 
dividido en dos habitacio
nes, derecha e izquierda, 
compuestas de cocina, co
medor, cuarto, alcobas y 

retrete, en cada una de am
bas ; dentro de los citados 
corrales se han construido 
recientemente dos casas de 
planta baja, con seis habi
taciones, retrete y cocina, 
cada casa; ocupa toda la 
finca una extensión super
ficial de m i l setecientos 
doce metros cuadrados, de 
los cuales ciento setenta 
ocupa la casa primeramen
te referida, setenta metros 
cuadrados una de las cua
dras y cincuenta la otra ; 
el resto está destinado a 
jardín, huerta y corrales, 
en los que se han construí-
do las dos casas antes men
cionadas ; por el frente de 
la casa tiene, en toda su 
longitud, una verja de hie
rro sencilla, y el resto de la 
finca se halla cercada de ta
pia de mampostería ; linda 
por su frente o Mediodía, 
por donde tiene su entrada, 
con la calle Real ; por el 
Norte o espalda, al Este, 
izquierda entrando, y al 
Oeste o derecha, con calle 
de la Fuente, que circunda 
toda la finca, 

l 'na octava parte de un terreno de 
secano, con matas bajas de 
jara, enebro y tomillo, de 
los propios de Collado Me
diano, en dicho término, al 
punto del Hormigal y Ja-
ralón, de tercera clase ; lin
da, Norte', con cañada pú
blica y descansadero de ga
nados ; Sur, con terreno de 
Braulia Montalvo, herede
ros de Ildefonso López, 
Ecequiel Hernández, Nico
lás Badorrey y Vicente 
Avila ; Este, tierra de N i 
colás Badorrey, y Oeste, 
con la colada del Valle, tie
rra de Vicente Sanz y otra 
de Casimiro Cuena ; mide 
diecisiete hectáreas, o n c e 
á r e a s y cincuenta centi-
áreas, igual a cincuenta 
fanegas. 

La octava parte, de otro terreno de 
secano, con matas bajas de 
jara y enebro, en dicho tér
mino, al punto nombrado 
Jarahonda, de tercera cla
se, y linda al Norte, con el 
corral del arroyo de Valle-
cilio ; al Sur, con tierra de 
Feliciano Ladero y Grego
rio Miranda; al Este, con 
colada del Valle y tierras 
de Mauricio Fernández y 
don Antonio Hernando, y 
al Oeste, con tierra de Ga
briel Nieto y don Antonio 
Hernando; tiene una cabi
da de treinta fanegas, equi
valentes a diez hectáreas, 
veintiséis áreas y noventa 
centiáreas. 

La octava parte de otro terreno de se
cano, con matas bajas de 
jara y tomillo, en dicho tér
mino, al sitio nombrado 
Jaralón, de tercera clase; 
linda, Norte y Este, con 
tierra de Ecequiel. Fernán
dez ; al Sur, con tapia de 
Poyalejo, de los herederos 
de don Carlos López Nava
rro, y Oeste, con terreno de 
los herederos de don Mar
celino Iruela ; tiene una ca
bida de ocho fanegas o dos 
hectáreas, setenta y tres 
áreas y ochenta y cuatro 
centiáreas. 

I Un pajar, en dicho término, al sitio 

del Cabezudo, cuyo núme
ro no se expresa en el títu
lo ; linda a la derecha y es
palda, terreno del Munici
pio, y a la izquierda, pajar 
de don Basilio Espinosa, 
hoy Manuel Espinosa, de, 
una extensión de ciento no
venta y seis metros cua
drados. 

Un prado, denominado del Caño, en 
dicho término, de caber seis 
fanegas, t r e s cuartillas, 
equivalentes a d o s hect-
á r e a s , noventa y cuatro 
áreas, cuarenta y dos centi
áreas ; linda, Norte, con las 
vegas de J u a n a García ; 
Sur, prado de Celestino 
Palacios; Este, Celestino 
Palacios y herederos de Ju
lián Martín, y Oeste, carre
tera o calle del Caño. Esta 
finca, según se consigna en 
su título de procedencia, se 
divide en cuatro porcio
nes : A) Prado denominado 
del Caño, de caber una fa
nega y un cuartillo, equi
valente a treinta y cinco 
á r e a s , diecinueve centi
áreas ; linda, Norte, con 
las Vegas de Juana Gar
cía ; Este, Celestino Pala 
cios y herederos de Julián 
Martín ; Sur, Enrique Es
pinosa, y Poniente, Rai
munda Espinosa.—B) Pra
do denominado del Caño, 
de caber una fanega, equi
valente a treinta y cuatro 
áreas, veinticuatro centi
áreas, que linda : Norte : 
R'aimunda Espinosa; Es
te, E n r i q u e Espinosa ; 
Sur,, el mismo, y Poniente, 
arroyo.—C) Prado denomi
nado del Caño, de dos fa
negas y cuartillo, equiva
lentes a setenta y nueve 
áreas, cuarenta y tres centi
áreas ; linda, Norte, arroyo 
y parte de Manuel Espino
sa ; Este y Sur, prados de 
Celestino Palacios, y Po
niente, calle del Caño ---
D) Prado denominado del 
Caño, de d o s fanegas y 
cuartillo, equivalente a se
senta y nueve áreas, cua
renta y tres centiáreas ; lin
da, Norte, con las vegas de 
Juana García ; Este, parte 
de Manuel Espinosa y En
rique Espinosa ; Sur, Ma
nuel Espinosa, y Ponien
te, carretera o calle dei 
Caño. 

De don 'Antonio Hernando Espino"i 
L n a casa en el casco de Collado Me 

diano, que ocupa una su
perficie, según reciente me
dición, de ciento cincuenta 
metros cuadrados, equiva
lentes a m i l novecientos 
treinta y dos pies. Consta 
sólo de planta baja, con 
tres cuartos para habitar, 
compuestos cada uno de 
cocina, sala, comedor* dos 
alcobas y retrete ; linda al 
frente y derecha entrando, 
casa de Vicente Cuesta; 
espalda, callejuela, e iz
quierda entrando, corral de 
Natalio Cuesta. 

La mitad proindiviso de una casa-
venta en La Salinera, que 
linda toda, al frente o Po
niente, c a r r e tera de La 
Granja, y por los demás 
puntos, o sea derecha, iz
quierda y testero, campo 
abierto. 

La undécima parte proindiviso de un 
terreno, al sitio del Hormi
gal, en dicho término, y 
Jaralón, de caber todo cin
cuenta fanegas, o sean die
cisiete á r e a s , digo hect
áreas, doce áreas v que lin
da al Norte, cañada públi
ca y descansadero de ga
nados ; Sur, Amalia Mon
talvo, Ildefonso L ó p e z , 
Enrique Fernández, Nico-
1 á s Badorrey ; Poniente, 
colada del Valle, Vicente, 
Sanz y Casimira Cuena. 

Una décima parte proindiviso de un 
terreno en Jarahonda, de 
caber todo treinta fanegas, 
o sean diez hectáreas, vein
tisiete áreas, sesenta centi
áreas, que linda al Norte, 
cordel del Arroyo Valleci-
11o; Sur, Feliciano Ladero 
y Gregorio Miranda; Le
vante, colada del Valle, 
Mauricio Fernández y A n 
tonio Hernando, y al Nor
te, el dicho y Manuel, digo 
Gabriel Nieto. 

Una décima parte proindiviso de otro 
terreno, llamado Jaralón, 
de caber todo ocho fane
gas, o sean dos hectáreas, 
setenta y tres áreas, noven
ta y dos centiáreas, que lin
da al Norte y Levante, E u 
genio Fernández ; Sur, ta
pia del poyalejo de Carlos 
López, y Poniente, Marce
lino Hiruela. 

L'n terreno en el Castillo, de una fa
nega o treinta y cuatro 
áreas, veinticuatro centi
áreas, que linda al Norte, 
Saliente y Mediodía, eria
les del Castillo, y Ponien
te, Éusebio Badorrey. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
veintinueve de agosto próximo, a las 
once horas, siendo condiciones para 
la misma las siguientes : 

Primera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta ha de hacerse previamente la con
signación de una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del valor 
de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, y 

Tercera 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, advirtiéndose a los 
licitadores que los títulos de propie
dad de los bienes estarán de mani-
esto en Secretaría para que puedan 
examinarlos, previniéndoles que de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Dado en San Lorenzo de E l Esco
rial, a dieciocho de julio de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

Jos»'* Martínez v Cánovas del Castillo 
A.—1.816) 

J l ' Z G A D O N I M E R O 12 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito número 12 de esta ca
pital, en los autos ejecutivos que si
gue el Procurador don Ignacio Co-



rujo, en nombre de doña Vicenta Te-
resa Rivera, contra don Gregorio 
Oca ña y Sánchez Céspedes, sobre 
reclamación de cantidad, se sacan a 
la venta, en pública subasta, por pri
mera vez, y en la cantidad de seis 
mil ciento setenta y tres pesetas, los 
bienes muebles, efectos y enseres 
embargados al deudor, que constitu
yen la tienda de comestibles propie
dad de dicho demandado, sita en la 
calle de Zaragoza, número sesenta y 
tres, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, el 
día primero de agosto próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones : 

Primera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, pudiendo nacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los untadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de dicho tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y 

Que la consignación del resto del 
precio del remate se verificará a los 
ocho dias de aprobado éste. 

Todo lo cual se anuncia al públi
co por medio del presente, que con la 
antelación de ocho días, por lo me
nos, al señalado, se insertará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
para conocimiento del público. 

Madrid, dieciséis de julio de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—1.812) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En los autos ejecutivos que se si

guen en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad 
de esta villa, y Secretaría del infras
crito, promovidos por el Procurador 
don Joaquín Rivera, en nombre de 
doña Magdalena Vicente Pérez de 
Castro y don Julio González Tomás, 
contra doña Gertrudis Garrido Re
dondo, don Román Félix, doña Eu-
logia María de la Cruz, doña Julia y 
don Antonio López Garrido, sobre 
cobro de treinta y nueve mil doscien
tas sesenta y cuatro pesetas con cin
cuenta y nueve céntimos, resto de un 
préstamo de cincuenta mil pesetas 
hecho a los mismos en la escritura 
base de los mismos, por providencia 
del día de hoy he acordado sacar en 
pública subasta, por primera vez y 
en la suma que se expresará, las fin
cas hipotecadas en garantía del indi
cado préstamo, que son las siguien
tes, cuya suma se fijó en la referida 
escritura de préstamo, sitas en tér
mino de Perales de T a j u ñ a : 

Primera 
U n edificio destinado a hospital, en 

la calle de Mayor Alta, nú
mero dos; mide una super
ficie de cinco mil cuatro
cientos noventa pies cua
drados ; sale a subasta en 
la cantidad de veinticinco 
mil pesetas. 

Segunda 
Una tierra de riego, al sitio que lla

man entre el Caz y el río, 
de cabida nueve celemines, 
de segunda clase; sale a 
subasta en tres mil pese
tas. 

Tercera 
Otra tierra de riego, al sitio de la Ca

lleja, o Alameda de San 
Pedro, de caber tres cele
mines, de primera clase; 
sale a subasta en mil pese
tas. 

Cuarta 
Otra tierra de riego, en el Prado de 

Arriba, de caber tres cele
mines, de segunda clase; 
sale a subasta en mil dos
cientas cincuenta pesetas. 

Quinta 
Otra tierra destinada a era de pan 

trillar, en el sitio conocido 
por «detrás de los Ala
mos», de caber cuatro cele
mines, de primera clase; 
sale a subasta en setecien-
tas cincuenta pesetas. 

Sexta 
Otra tierra de secano, donde llaman 

Bou, de caber cinco fane
gas, de tercera clase : sale 
a subasta en dos mil qui
nientas pesetas. 

Séptima 
Otra tierra de secano en el sitio del 

Arenal, de caber dos fane
gas y seis celemines, de 
tercera clase ; sale a subas
ta en mil pesetas. 

Octava 
Una casa en la plaza de la Constitu

ción, señalada con el nú
mero dieciséis, que ocupa 
una extensión cuadrada su
perficial de sesenta y siete 
metros y sesenta y cinco 
céntimos; sale a subasta 
en veintitrés mil pesetas. 

Novena 
U n corral en la calle Mayor Alta, nú

mero ocho, que ocupa una 
extensión cuadrada super
ficial de ciento setenta y 
seis metros; sale a subasta 
en la cantidad de cuarenta 
mil pesetas. 

Décima 
Una casa en la plaza pública, seña

lada con el número dieci
siete, que sale a subasta en 
la cantidad de dos mil pe
setas. 

Décimoprimera 
Una cueva y un trozo de corral, que 

ha de tener entrada y sali
da por la calle subida a la 
de Enmedio; ocupa la cue
va y corral ochocientos 
ochenta y un pies; sale a 
subasta en mil pesetas. 

Décimosegunda 
Una tierra en el sitio del Bou, de ca

ber dos fanegas ; sale a su
basta en mil pesetas. 

Decimotercera 
Otra tierra en el mismo sitio que la 

anterior, que ocupa una 
extensión superficial de sie
te fanegas y seis celemi
nes ; sale a subasta en cua
tro mil pesetas; y 

Decimocuarta 
Otra tierra de riego, al sitio de la 

Amarquilla, de caber once 
áreas y ochenta y nueve 
centiáreas; sale a subasta 
en la cantidad de dos mil 

• pesetas. 
Para su remate, que será doble v 

simultáneo en las Salas de audien
cia de este Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad 
de esta villa, y en el de Chinchón, 
se ha señalado el día diecisiete de 
agosto próximo venidero, a las doce 
de su mañana. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose ¡ 

Que para limar parte en la subas
ta, deberán los Matadores consignar j 
previamente en la mesa del Juzgado 

o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo de 
la suma por que cada una de dichas 
fincas salen a subasta. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la referida cantidad. 

Que la consignación del precio 
total del remate, descontado lo que 
se deposite para tomar parte, se ve
rificará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del mis
mo ; y 

Que si se hicieran dos posturas 
iguales sobre alguna o todas de di
chas fincas, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes; pero 
será preferido el que lo haga por to
das en junto. 

Madrid, veintiocho de junio de mil 
novecientos treinta y dos.—Dr. José 
Santaló.—El Secretario, P. S., Car
los Isac. 

E l Secretario, 
P S 

Carlos Isac 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Dr. José Santaló 

(A.—1.814) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En el Juzgado de primera instan
cia número 12 de esta capital, pende 
el expediente de jurisdicción conten
ciosa, promovido por el Procurador 
don Aquiles L'llrich, en nombre de 
doña María de la Paz Ruiz de la To
rre, en el que es parte el Ministerio 
fiscal, sobre declaración de herederos 
abintestado de doña Petra Ruiz de la 
Torre, natural de Segovia, hija de 
don Vicente y de doña Mónica, que 
falleció en esta capital v\ día veinte 
de marzo último, en la calle de Jove-
llanos, número cinco, siendo de esta
do soltera, a los setenta y siete años, 
de edad, sin que conste que otorga
ra testamento ni disposición testa
mentaria alguna de última voluntad. 

En su virtud, y por medio del pre
sente, se anuncia al público la muer
te sin testar de dicha señora, y que 
reclama su herencia su hermana de 
doble vínculo, doña María de la Paz 
Ruiz de la Torre, que se halla en se
gundo grado colateral de parentesco, 
llamándose, por medio del presente, 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho que la solicitante a la heren
cia de que se trata, para que compa
rezcan en este Juzgado a reclamarlo, 
dentro del término de treinta días. 

V para su inserción en los periódi
cos «Gaceta de Madrid», B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y de Sego
via, expido el presente en Madrid, a 
diecinueve de julio de mil novecien
tos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(A.—1.820) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

En el Juzgado de primera instan
cia número 16 de esta capital, pen
den, en virtud de repartimiento, ex
pediente promovido por don Jorge 
Espinosa de los Monteros y Bermeji-
11o, representado por el Procurador 
don José Zorrilla y Monasterio, con 
el Ministerio fiscal, sobre reclamación 
de dominio de una tierra destinada 
al cultivo de cereales de segunda cla
se, resto de otra de mayor cabida, si
ta en el paraje titulado «Alba Guijo-
rro», término de esta capital, com
prensiva de una superficie de una 

hectárea, veintisiete áreas y setenta y 
una centiáreas, lindante por el Norte 
y Oeste, con el Asilo de Huérfanos 
de la Guardia civil ; por el Este, con 
tierra de doña Eugenia Balenchana, 
y por el Sur, con otra de don Pedro 
Cerezo y de.don José Gurich. 

Y por providencia de trece dé ene
ro último, se ha admitido el expe
diente de dominio, acordando convo
car a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, para que en el término de 
ciento ochenta días, a contar del vein
te de febrero de mil novecientos 
treinta y dos, fecha de la publicación 
del primer edicto, comparezcan ante 
dicho Juzgado, si quieren alegar su 
derecho. 

Madrid, dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V.° B.° 
El señor Juez de primera instancia, 

Mariano Lujan 
(A.—1.821) 

S A N L O R E N Z O D E E L 
E S C O R I A L 

EDICTO 

Don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de primera instancia 
de San Lorenzo de El Escorial y 
su partido, 
Por el presente edicto hago saber: 

Que por providencia dictada en die
ciocho de este mes y año, en los au
tos ejecutivos que por la Secretaría 
del infrascrito sigue la Sociedad 
anónima Banco del Escorial, con do
ña Raimunda Espinosa Cadalso, ve
cina de Collado Mediano, sobre pa
go de la cantidad de cinco mil qui
nientas pesetas, importe de dos letras 
de cambio, de treinta y seis pesetas 
con cuarenta céntimos, importe digo 
a que ascienden los gastos de los 
protestos de ellas, de los intereses le
gales de las cinco mil quinientas pe
setas, a razón del cinco por ciento 
anual, desde las fechas de insinua
dos, protestos y costas, se sacan a 
pública subasta, por vez primera, en 
un solo lote, por término de veinte 
días, por el tipo de dos mil setecien
tas pesetas, como de la propiedad de 
la doña Raimunda y a la misma em
bargadas en el procedimiento, las si
guientes fincas en término de Colla
do Mediano: 

• U n terreno al sitio de las Hoyas, de 
cuatro celemines, equiva
lentes a once áreas y cua
renta y una centiáreas; lin
da al Norte, cerro de Jara-
honda ; Este, Francisco Lo-
zoya; Sur, Manuel Espi
nosa, y Poniente, cerro Ja-
rahonda. 

Una tierra al sitio del Hormigal, de 
caber tres fanegas y dos 
celemines, equivalentes a 
una hectárea, ochenta y 
cuatro áreas, dos centiáreas 
y sesenta y seis decímetros 
cuadrados, que linda al 
Norte, Leoncio Llórente y 
Enrique Espinosa; Esté, 
barranco de la herrén de 
Mata el Pinar; Sur, tapia 
del Valle, y Poniente, Ca
talina Hernando. 

U n prado llamado del Caño, de ca
ber dos fanegas y cuartillo, 
equivalentes a sesenta y 
nueve áreas y cuarenta y 
tres centiáreas, que linda 
al Norte, con las vegas de 
Juana García ; Este, Ma
nuel y Enrique Espinosa; 
Sur, Manuel Espinosa, y 
Poniente, carretera o calle 
del Caño. 



Se ha señalado para el remate de 
dichos bienes el día treinta y uno de 
agosto de este año, a las once horas, 
en la Sala de audiencia de este Juz
gado de primera instancia. 

A instancia del acreedor, insinua
dos bienes inmuebles salen a subas
ta sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que para tomar parte en la referi
da subasta ha de hacerse previamen
te la consignación de una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to que sirve de tipo de referida su
basta ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a diecinueve de julio de mil nove
cientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

José Martínez y Cánovas del 
Castillo 

(A.-1.815) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia número 
7 de esta capital, 
Por el presente, hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra-
miian autos por el procedimiento ju
dicial s u m a r i o del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por doña Estrella y don 
Gonzalo Morales y Fernández del 
Toro, mayores de edad y de esta ve
cindad, con domicilio en la calle de 
Cíénova, número dieciséis, como úni
cos y universales herederos de su 
madre, doña María Manuela Fernán
dez del Toro e Izquierdo, representa
dos por el Procurador don Luis Gui
nea, contra don Juan García del 
Campo, mayor de edad, casado, in
dustrial y de esta vecindad, con do
micilio en la calle de Alonso Here-
dia, número dieciocho duplicado, so
bre reclamación de un crédito hipo
tecario de ochenta y cinco mil pese
tas de capital, y ocho mil setecientas 
treinta y una pesetas, treinta cénti
mos, con ampliación del capital, por 
pago de dos semestres al Banco H i 
potecario de España, intereses pacta
dos, gastos y costas, en cuyos autos, 
en providencia de dieciséis del ac
tual, he acordado la venta, en públi
ca subasta, por segunda vez, término 
de veinticinco días y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo del 
de la primera, de la finca hipotecada 
en la escritura de quince de junio de 
mil novecientos veintisiete, que es 1 
siguiente 

Finca 
Una casa de reciente construcción, 

que consta de cinco plantas 
y sótano, dividida en seis 
cuartos por planta, edifica
da en un solar sito en esta 
capital, con fachada a la 
calle de Tortosa, distingui
da hoy con el número cua
tro, antes sin él, compren
dido en la demarcación hi
potecaria del Registro de 
la Propiedad del Mediodía, 
sección segunda. Tiene una 
superficie de trescientos se
senta y cuatro metros cua
drados, o sean cuatro mil 
seiscientos ochenta y o c h o 

pies con treinta y dos déci
mos de otro, también cua
drados. Es, en el Registro 
de la Propiedad del Medio
día, la finca número tres 
mil noventa. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado, calle del General Casta
ños, número uno, principal, se ha 
señalado el día veinte de agosto pró
ximo, a las once horas, y se llevará 
a efecto bajo las condiciones siguien
tes : 

Primera 
Que el tipo de venta de esta se

gunda subasta, hecha ya la deduc
ción acordada, es la cantidad de cien
to ochenta y siete mil quinientas pe
setas, y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar previamente los li
diadores el diez por ciento efectivo 
del indicado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la Ley H i 
potecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá eme todo lidia

dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y cjueda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
julio de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—1.817) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

El señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número 7 de esta ca
pital, en providencia de esta fecha, 
dictada en autos ejecutivos, seguidos 
a instancia de la .Sociedad Anónima 
Banco de Cataluña, domiciliada en 
Barcelona, y con Sucursal en Ma
drid, representada por el Procurador 
don Bienvenido Moreno, contra don 
Alfonso Ramírez de A rellano y Es
teban, Marqués de Encinares, sobre 
reclamación de cuarenta mil pesetas 
ele principal, intereses, gastos y cos
tas, he acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días, de 
Upl crédito de novecientas ocho mil 

novecientas treinta y tres 
pesetas a favor del deudor 
v con cargo a don José La-
rios Franco, Marqués de 
Guadiaro, que resulta de la 
liquidación practicada en 
los a 11 t o s seguidos en el 
Juzgado de primera instan
cia número 16, v Secretaría 
de don Juan Infante, a ins
tancia de don Alfonso Ra
mírez de A rellano, contra 
el don José Larios, sobre 
rescisión de contrato e in
demnización de perjuicios, 
valorado pericialmente en 
la cantidad de cuarenta mil 
pesetas. 

Habiéndose señalado fiara el acto 

del remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, el día dos de 
agosto próximo, a las once horas, ba
jo las condiciones que se estable
cen de 

Que el tipo de venta de esta pri
mera subasta del expresado crédito es 
el de cuarenta mil pesetas. 

Que no se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento efectivo del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y 

Que el embargo del expresado cré
dito se ha comunicado para su reten
ción al Juzgado número 16. 

Dado en Madrid, a dieciocho de ju
lio de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.—1.818) 

P A L A C I O 

EDICTO 

En el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio, y Secre
taría de mi cargo, penden diligencias 
promovidas por el Banco Hipoteca
rio de España, representado por el 
Procurador don Alfredo Correa, con 
Carlos Vergara Vargas, sobre (pie 
se le practique un requerimiento en 
cuyas diligencias se encuentra la si
guiente 

Providencia 

Juez señor González Llana.—Juzga
do de primera instancia de 
Palacio. — Madrid, prime
ro de junio de mil nove
cientos treinta y dos.— Por 
repartido a este Juzgado, y 
Secretaría del (pie refren
da, el anterior escrito, se 
tiene por parte a nombre 
del Banco Hipotecario de 
España al Procurador don 
Alfredo Correa, con quien 
se entenderán las sucesi
vas diligencias; requiérase 
a don Carlos Vergara Var
gas para (pie dentro del 
plazo de dos días satisfaga 
a dicho Banco los semes
tres (pie le adeuda, venci
dos en treinta de junio y 
treinta >' uno de diciembre 
de mil novecientos treinta 
v uno, importantes cada 
uno la cantidad de cuatro
cientas seis pesetas con 
treinta céntimos, con sus 
intereses de demora, cos
tas y gastos, bajo aperci
bimiento de (pie si no lo ve
rifica se procederá a lo pre
venido en 1 o s artículos 
treinta y tres y treinta y 
cuatro de la Lev de dos de 
diciembre de mil ochocien
tos setenta y dos, pidiendo 
al Juzgado el secuestro y 
la posesión interina de la 
finca hipotecada, el cual se 
decretará a los quince días 
de presentada la demanda, 
sin necesidad de nuevo re
querimiento ni citación, y 
se procederá a la venta con 
arreglo a lo prevenido en 
dichos artículos; y luego 
(pie se practique el reque
rimiento, expídase el testi
monio que se interesa.—Lo 
mandó v firma su señoría, 
doy fe; José G . Llana.— 
Ante mí, Doctor Juan In
fante. 

Por providencia de este día, se ha 

acordado practicar el requerimiento 
que expresa la providencia que que
da copiada a don Carlos Vergara 
Vargas y doña Juana Vergara Mu
ñoz, por medio de edictos, mediante 
a ser desconocidos sus domicilios e 
ignorados paraderos, insertándose el 
presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia. 

Madrid, nueve de julio de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante 

(A.—1.823) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En los autos promovidos por doña 

Julia Julia Gambón, contra su espo
so don Evaristo Fernández Rodrí
guez, sobre divorcio, se ha dictado 
la providencia que se inserta a con
tinuación : 

¡Providencia 
Juez interino señor Cid y A b a d . — 

juzgado de primera instancia núme
ro S.—Madrid, 18 de julio de 1932.— 
Se admite cuanto ha lugar en dere
c h o la demanda de divorcio formu
lada por doña Julia Julia Gambón, 
en el escrito de 29 de mayo último, 
de cuya demanda, que se sustancia
rá por los trámites del juicio decla
rativo di- menor cuantía, con las mo
dificaciones establecidas en la Ley 
de 2 de marzo último, se confiere 
traslado, tanto al Ministerio Fiscal 
que debe ser parte en los autos, en 
cumplimiento del artículo cuarenta y 
echo de dicha Ley, como el esposo 
de aquella señora, don Evaristo Fer
nández Rodríguez, y empláceseles 
;il Ministerio Público, notificándole 
esta providencia y haciéndole a la 
vez entrega de las copias simples de 
la demanda y de sus documentos, 
para (pie dentro del término de vein
te días, comparezca en los autos v la 
conteste; \ al señor Fernández Ro
dríguez, cuyo paradero se ignora, 
por medio de edictos, que se fijarán 
en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado y se insertarán en la 
«'Gaceta de Madrid» v BOLETÍN OFI
CIAL de la misma provincia, para que 
en igual plazo de veinte días compa
rezca en los autos y conteste la deman
da, previniéndole que en la Secreta
ría del infrascrito tendrá a su dispo
sición las copias simples de la refe
rida demanda v de sus documentos, 
las que les serán entregadas si se 
presenta a recogerlas dentro de tér
mino, bien por sí o por medio de 
Procurador, debidamente apoderado. 
Lo mandó y firma su señoría; doy 
fe. ("id. Ante mí, Ledo, [osé To
rres. (Con rúbricas.) 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
(pie sirva de notificación \ emplaza
miento en forma a don Evaristo Fer
nández v Rodríguez, expido la pre
sente en Madrid, a 18 de julio de 
193a.—El Secretario, Ledo. José To
rres. 

( C - 2 5 S ) 

S A N L O R E N Z O DE E L E S C O 
R I A L 

Don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de primera instancia 
del mismo y su partido, 
Por el presente ediclo hago saber: 

Que en este referido Juzgado se han 
seguido los autos a (pie alude el en
cabezamiento, fallo y publicación de 
la resolución (pie copiada a la letra 
en esos particulares dice as í : 

Sentencia 

En San Lorenzo de El Escorial, a 
10 de mayo de 1032, el señor don Jo
sé' Martínez v Cánovas del Castillo, 
[uez de primera instancia de! mismo 
v su partido: Habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ordinario de
clarativo dC mayof cuantía, seguidos 



entre partes: de la una, como deman-
demandante, don Laureano Rodrí
guez Márquez, mayor de edad, Ca
sado if»rn:i1f»m v de e<ta vecindad, 
representado y defendido en concep
to de pobre por el Procurador don 
Juan Pablo Santos Hernández y el 
Letrado don Raimundo Francisco 
Santos Benito; y de la otra, como de
mandado, el Representante del Mi
nisterio Fiscal en lo civil de este Juz
gado, sobre presunción de muer
te ; y... 

Fallo 

Que estimando la demanda formu
lada en estos autos por don Laurea
no Rodríguez Márquez, debo decla
rar v declaro la presunción de muer
te de su tío carnal ausente, don Vi
cente Rodríguez Sáez, vecino que 
fué de esta localidad, de donde des
apareció h a c e unos sesenta años, 
mandando publicar en la «(¡aceta de 
Madrid» y BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia esta resolución, a fin de 
tpte, transcurridos seis meses desde 
la inserción de los edictos sin pre
sentarse el ausente o pruebas de su 
existencia, v declarado firme este fa
llo, pueda abrirse la sucesión de sus 
bienes. Así por esta mi sentencia, y 
sin hacer expresa imposición de cos
tas, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando v f i r m o . — J . Martí
nez y Cánovas del Castillo.—Con 
rúbrica. 

Publicación 
Leída v publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez que la au
toriza, hoy día di- su fecha, hallán
dose celebrando audiencia pública en 
el salón de su Juzgado.—San Loren
zo de El Escorial, a dieciséis de ma
yo de 1032, de (pie doy fe.—Ante 
mí, Licenciado César del Pozo.— 
Con rúbrica. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de M a 
drid, a los electos de lo dispuesto en 
el artículo I92 del Código civil, se 
expide el presente en San Lorenzo 
de Fl Escorial, a 24 de mayo de 1932. 
E l Secretario, Licenciado César del 
Pozo.—-José Martínez y Cánovas del 
Castillo. 

(Núm. 1.582) (C—257) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

CARABANCHEL RAJO 

EDICTO 

Fn virtud de lo acordad»» por el se
ñor Juez municipal de esta villa, en 
los autos promovidos en este Juzga
do por don Félix Legaz Amiama, 
apoderado de la S. A . de «Abonos 
Medem», contra don Marcial Fraile 
Casado, vecino de Wamba (Vallado-
lid), sobre reclamación de cantidad, 
v (-01110 ejecución de sentencia firme 
dictada en los mismos, se sacan a la 
venta en pública subasta, que tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en la Casa consistorial, 
el día seis de agosto próximo a las 
doce horas del mismo, v por la suma 
ule dos mil ciento cincuenta pesetas, 
impone de la tasación, dos semovien
tes embargados al demandado y de
positados en su poder. 

I.o qtte se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
dicha subasta, con la advertencia de 
(pie deberán consignar previamente 
el diez por ciento de la tasación, v 
que no se admitirán ofertas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma. 

Dado en Carabanchel Bajo, a once 

de julio ile mil novecientos treinta y 
dos. 

P. S. M . , 
M I ^__»*•«roto r 1 r\ 
i-é * . •• I ' I » l » L l U j 

Prudencio de Igartúa 
V.° B. ü 

F l Juez municipal, 
R. Ordaz 

(A.—1.822) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
Fn los autos que se tramitan en el 

Tribunal Industrial, núm. 1, de esta 
c a p i t a l , a instancia de Andrea Andra 
do Frade, contra don Adolfo Torrado 
y d o ñ a Manuela Vázquez Fajardo, 
s o b r e reclamación por accidente del 
trabajo, el Sr. Juez Presidente ha 
a c o r d a d o que, por medio de cédula 
i n s e r t a en el B O L E T Í N O F I C I A L , de 
e s t a provincia, se cite a dicho deman
d a d o don Adolfo Torrado, que habi
t ó e n el Hotel Coya, sito en la calle 
d e ( ¡ova, 39, de esta capital, y cuyo 
a c t u a l p a r a d e r o se ignora, para que 
e l 17 de a g o s t o próximo, a las diez 
d e s u m a ñ a n a , comparezca en el ex
p r e s a d o Tribunal, sito en el Palacio 
de Justicia, e n t r a d a por la calle de 
B á r b a r a de Braganza, 1, con el fin 
de c e l e b r a r el juicio, con todos los 
m e d i o s d e p r u e b a de que intente va
l e r s e . 

Y p a r a s u inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L y sirva d e cédula de citación 
a l d e m a n d a d o don Adolfo Torrado, 
e s p i d o l a p r e s e n t e ( p i e f i r m o en Ma
drid, a S d e j u l i o d e 1032. — Fl Se
c r e t a r i o , Firmado. 

(Núm. 2.073) 

Fn los autos seguidos e n este T r i 
bunal Industrial, núm. 2, de esta 
capital, a instancia de Vicente Sán-
( lie/. González, y otros contra Filo
mena d e Francisco, viuda de Portal, 
sobre reclamación de salarios se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento v parte dispositiva, literal
mente copiado, es como sigue: 

Sentencia 
En la Villa de Madrid, a 25 de 

mayo d e 1932: Habiendo visto con 
intervención del Jurado, yo, don Luis 
Felipe Yivanco y Pérez del Villar, 
fuez Presidente del Tribunal Indus
trial, núm. 2, de la misma, los pre
cedentes autos seguidos entre partes: 
d e la una v como demandantes V i 
cente Sánchez González y Gabriel 
Bueno Rodríguez, mayores de edad, 
.olleros, jornalero y domiciliado el 
primero en el Puente de Vallecas y 
el último en esta capital, asistidos del 
Letrados don Ramón Alonso Torres ; 
V d e la otra y como demandada doña 
Filomena de Francisco Velilla, viuda 
del Portal, domiciliada en esta capi
tal tal y declarada en rebeldía, sobre 
reclamación de salarios, y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a doña Filomena de Fran
cisco, viuda del Portal, a que pague 
a Vicente Sánchez González, setenta 
pesetas, y a Gabriel Bueno Rodrí
guez, cuarenta y nueve pesetas a am
bos en concepto de indemnización 
por haber sido despedidos sin previo 
aviso del servicio que venían prestan
do a la demandada, a la que absuel
vo de las demás peticiones formula
das en la demanda, base de este pro-
CedimientO. Se advierte a las partes 
que contra esta resolución pueden 
interponer recurso de revisi»'»n para 
ante e s t a ExCffla. Audiencia Territo
rial, dentro del térmifio de diez días 
contados d e s d e el siguiente al en que 
les sea notificada. -Así por esta mi 
setoencia, (pie por la rebeldía de la 
demandada se notificará e n e s t r a d o s 

e insertará su encabezamiento y paite 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis Felipe Vivanco. (Ru
bricado.) Publicado en el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en forma 
a la demandada rebelde, doña Filo
mena de Francisco Velilla, viuda de 
Portal, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a 25 de junio de 1932.— 
El Secretario, P. H . , Rafael Soler. 

(Núm. 2.049) 

En los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan, sobre reclamación de 
salarios por accidente del trabajo, a 
instancia de Tomás Huerta Sanz, 
contra don José Martínez Cáscales, 
don José Castaños LabraBor y la 
Compañía de Seguros La Urbana y 
El Sena, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 24 de junio de 1932 : 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Antonio Bailen Lo
zano, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 1 de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre 
partes: de la una, y como deman
dante, Tomás Huerta Sanz, mayor 
de edad, soltero, jornalero y de esta 
vecindad, defendido por el Letrado 
don Luis Escobar; y de la otra, y co
mo demandados, don José Martínez 
Cáscales y clon José Castaños Labra
dor, mayores de edad, industrial y d« 
este domicilio, y la Sociedad de Se
guros La Urbana y El Sena, repre
sentada por el Letrado don César 
Fernández Alonso, sobre reclamación 
por accidente del trabajo,. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

concepto de deudor principal a don 
José Martínez Cáscales, y como res
ponsable subsidiaria a la Compañía 
de Seguros La Urbana y E l Sena, a 
(pie paguen al demandante Tomás 
I lutria .Sanz 216 pesetas, resto de los 
tres cuartos del jornal durante el 
tiempo cpie subsistió la incapacidad 
temporal derivada del accidente de 
trabajo (pie sufrió el 16 de septiembre 
de 1931 ; absolviendo de dicha res
ponsabilidad al demandado don José 
Castaños Labrador.—Se advierte a 
las parles (pie contra esta sentencia 
pueden interponer recurso de revi-
sión para ante la Fxcma. Audiencia 
del Territorio en el término de che/ 
días, contados desde el siguiente al 
en (pie la misma les sea notificada.— 
Lo pronuncio, mando v firmo, Anto
nio Bailen. (Rubricado.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y para 
(pie sirva de cédula de notificación 
al demandado D . José Castaños La
brador, expido la presente que firmo 
en Madrid, a 1.° de julio de 1.932.— 
El Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos. 

(Núm. 2.074) 

»* 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L D E 
L O C O N T E N C I O S O A D M I N I S 

T R A T I V O 

Para conocimiento de los que ten
ían interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia (pie por la So
ciedad Unión Española de Explosi
vos, se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo con la admi
nistración, sobre revocación de acuer
do del Tribunal Económico adminis
trativo de 18 de febrero de K)32, en 
íquidación girada por Derechos Rea-
es, practicada por la Abogacía del 

listado de esta capital, con el número 
14.861 B. de 1931. 

Madrid, 25 de mayo de 1932.—El 
Oílcial de Sala, P. S., Enrique Angei 
de Marcos. 

(Núm. 1.744) 

Don Ramiro Ortega Torrente, ha 
interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo ante el Tribunal provincial 
-ontra la Administración %obre la re
vocación de acuerdo de 30 de sep~ 
u'embre de 1931 del Ayuntamiento de 
Vallecas, que nombró para el cargo 
qe Secretario a don Antonio Gutié
rrez, y dicho Tribunal ha mandado 
que se publique el presente anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración. 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid, 4 de junio de 1932.—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 1.740) 

Don Blas Núñez Izquierdo ha acu
dido ante el Tribunal provincial de 
lo Contencioso administrativo, en so
licitud de que se revoaue un acuerdo 
del Excmo. señor Alcalde presidente 
del Ayuntamiento de esta villa, que 
desestimó el recurso de reposición in
terpuesto poi 2I recurrente contra la 
negativa de abono de la cantidad de 
1.106,25 pesetas por la asistencia mé
dico farmacéutica. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan in
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la administración. 

Madrid, 20 de junio de 1932.—El 
Secretario, Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 1.888) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en.el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la A d 
ministración, se anuncia que por don 
Ambrosio Morcillo y Sánchez se ha 
interpuesto recurso contencioso admi
nistrativo sobre revocación de acuer
do del Ayuntamiento de Madrid de 
29 de mayo y 3 de julio de 1931, re
ferente a denegación de licencia para 
construir dos casas, una con fachada 
a la calle de Cartagena y Pasaje Par
ticular, y otra con fachada al mismo 
Pasaje Particular. 

Madrid, 23 de junio de 1932.—El 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas 
Blanco. 

(Núm. i.(/)2) 
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